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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley de Acceso Igualitario a la Justicia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Claudia Cruz Santiago. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

30 de septiembre de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

30 de septiembre de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS.  
Expedir una ley reglamentaria del artículo 17 constitucional, cuyo objeto es garantizar el acceso a la justicia ante los tribunales y 
autoridades competentes, así como un servicio de defensoría pública de calidad para la población; asegurar las condiciones para un 
servicio profesional de carrera para los funcionarios del Instituto Federal de Acceso a la Justicia, y regular la aplicación de los 
mecanismos alternativos de solución de controversias en las distintas ramas del sistema de justicia. Crear el Instituto Federal de 
Acceso a la Justicia, como organismo con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, para 
alcanzar el objeto de la nueva ley. A su vez, el aludido Instituto contará con las defensorías públicas penal, civil, social, administrativa 
y financiera. Establecer que el titular del Instituto será nombrado por la votación de dos terceras partes de la Cámara de Senadores, de 
una terna que envíe el Ejecutivo Federal, durando en su encargo cuatro años y pudiendo ser reelecto por una sola ocasión. El Instituto 
contará con un Consejo de Evaluación de la Justicia, integrado por un representante del instituto, del Poder Ejecutivo, del Poder 
Legislativo, del Poder Judicial y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y dos representantes académicos de 
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organizaciones de investigación o universidades. Prever que pasen a formar parte del mencionado Instituto con su personal y 
presupuesto la Procuraduría Agraria, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, la Procuraduría Federal del Consumidor, la 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, el Instituto Federal de Defensoría Pública, la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, 
y la Comisión Nacional para la Protección de los Usuarios de Servicios Financieros. 

 
 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXI y XXX del artículo 73, en relación con el 17, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

Ley de Acceso Igualitario a la Justicia 

Artículo Único. Se expide la Ley de Acceso Igualitario a la Justicia, para quedar como sigue:  

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

MENR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


